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CONIRAIO DE PRESÍACIóN DE SERVICIOS PROTESIONAI.ES QUE CETEBRAN POR UNA PARfE Et INSIIfUIO MUNICIPAT DE

PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE IE DENOMINARÁ "E[ INSÍITUIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR Et ING.
JUAN ANIONIO GONZAIEZ VII.I.ASEÑOR. EN SU CARÁCIER DE DIRECÍOR, Y POR TA OTRA PARTE EL DR. JOSÉ ADATBERT

BECERRII. RIVERA, QUIEN EN tO SUCESIVO SE tE DENOMINARA "ET PROTESIONISTA''; Y ACTUANDO DE MANE
CONJUNTA SE TES DENOMINARÁ "[AS PARÍES", tAS CUATES SE SUJETAN AI.fENOR DE TAS SIGUIENTES DECI.ARACIONES
Y C[ÁUSUT.AS:

DECTARACIONES

I. DECTARA "EI INSfITUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adm¡nistroción Público Municipol, con personolido
jurídico y potrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 de¡ sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuol¡dod se r¡ge por lo dispueslo en lo Ley
del lnslituto Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.2. Que el ING- JUA ANTONIO GONZATEZ VlLLASEÑOR. ocredito su personol¡dod como Director del lnsliluto
Municipol de Pensiones, con nombrom¡ento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.
MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osícomo con el Aclo de Tomo de
Proleslo correspond¡ente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstiluto
Mun¡cipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ VltLASEÑOR, en su corócler de D¡reclor, tiene los
focultodes poro representor ol lnst¡tulo, osÍ como poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
func¡onomienlo del Orgon¡smo.

1.4. Que 'Et INSTITUTO" l¡ene por objelo otorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Munic¡p¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que sé lncorporen, osí como los del proplo
lnstifuto, en lérm¡nos del orlículo I de lo Ley del lnstif ulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

l-5. Que l¡ene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo.

1.6. Que celebro el presente conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o lo
esloblec¡do en el Código C¡v¡l del Eslodo de Ch¡huohuo como Ley suplelor¡o, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorto de lo Ley del lnst¡tu'lo Municipol de Pensiones.

Qué es su voluntod controtor ,os servicios profesionoles independ¡entes de un médico con lo espec¡ol¡dod
de MEDICINA tlSlCA Y DE REHABIIITACIóN, medionle el pqgo de honororios que mós odetonte quedon
especificodos en los clóusulos del presente instrumento por codo servicio que preste

II. DECTARA "EI. PROFESIONISfA":

coN¡¡aro Dt PrEsraclóN DE iElvlclos PiotEsloNAlEs l{o. tMtE.cts-tt{-ol-202/t, cEtE!laDo to¡ !L tNsTtTUTo MlJNtctpat DE pENstoNEs y EL DR. JosÉ aDAt!ERIo
iEcE¡R[ ¡tvEta, Et 0] DE ENt¡o oEt 202a.

t.7.

I
CONTRATO OE PRESTACIÓN DE

SERVICIOS PROFESIONALES

a

"202¿, Año détgic.ñteñodo de to Fundocióñ detBtodode chthlohuo ,,

coll6 Rb Sena No. I lm, Colonlo Alt édo chóvez, chihuohuo. ch¡h., relélono DiBcro lo72l. h p://M.municipiochthlohuo.gob.m¡



,r^
Ctl¡¡.irrctóffiinrü¡e-

coNTRATo DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES

N

NO.tMPE-CPS-RH-01 -2024

--ll.l. Que es uno persono físico, de nqcionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legql poro
controior y obl¡gorse juríd¡comenle, ocred¡tondo su personolidod con Cedu¡o profesionol ó925óg.

11.2. Que cuento con Cedulo de Espec¡ol¡dod No. glóóó63.

ll-3. Que se encuenlro ol coniénte de sus obligoc¡ones f¡scoles y su Reg¡slro Federol de Contr¡buyenles es
BERAs7030¿t470.

ll'4. Que señolo como dom¡cil¡o poro oÍr y rec¡b¡r lodo lipo de notificociones y documenlos relocionodos con el
cumplimeñto y ejecución objeto del presenle controto, el ublcodo en Colle Anlonlo de Montes #4ZOE,
Colon¡o Ponomerlcono C.P. 31200, de eslo c¡udod de Chlhuohuo, Chthuohuo.

ll-5. Que cuenlo con lo ¡nfroeslructuro, conocim¡enlos y copocidod requeridos poro lo presloc¡ón del servic¡o
objeto del presente controlo, lo que le permlte gorontizor o "E[ INSTITUTO" el cumpl¡miento de los
obligociones conlroídos en el presente.

ll.¿. Que decloro boio protesto de dec¡r verdod, que conoce el confenido de esle conlrolo y los requisiios que
se esloblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡ento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECTARAN "I.AS PARTES"

CI.AUSUTAS

PRIMERA' - OBJEIO. "EL PROFESIONISIA", se obligo o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los
l¡neomlenlos que mós delonle se esloblecen. los serv¡cios de MEDICINA ¡íStCl V o¡ n¡xaAlUtlClót¡ , o lodos los

ersonos que "Et INSTITUIO" designe poro ello en ¡os términos y condiciones de este instrumento, medionte el pogo

Et PROFESIONISTA" se obligo en iodo momento con lo derechohobiencio o

o. lorgorles occeso y disponibilidod porq los serv¡cios ofertodos, en sus propios iñstoloc¡ones o en cuolquier
lugor que ocuerde con "EL lNST|TUTO".o

coNrnato DE p¡EsTAcróN DE sEivtcros ?¡oiEsroNALEs No. rü¡E- c ps- rH-ot -202¡1, cELE¡raoo po¡ t!rNsrluro Mu¡[ci?Ar DE plNstoNEs y E! Di. JosÉ aDAtltilo
lECEtflL flVtnA, tt 0l DE ENEIO DEL202¡1.

"2O2¡, año del Biceñleñori,o de lo Fundocb¡ d€l Elod,o de Chihuohuo "
Colle Río Seño ño. I I m. Co onio Afredo Chóv€¿ Ch hlohuo. Chih., léléfono Direcio (072), httpr/w.municipLochihuohuo.gob.mr
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lll-1. Que se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copoc¡dod legol con lo que se oslenton y monifieston
su volunlod pleno de osumir los derechos y obl¡gociones que se derlven del presenle conlroto de
conform¡dod con lo dispuesto en el ortícu¡o 2504 y demós relot¡vos y opl¡cobles del Código Civil det Estodo
de Chihuohuo, ol tenor de los siguienles:

de los honororios que mós odelonte se detollon.

I
SEGUNDA. " CONDICIONES DEt §ERV|CIO. "El PROFESIONISTA" se compromeie o que cuolqu¡er servicio prestodo I
deberÓ ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficienle; sin discriminoción por molivos de edod, ^\genero, nivel socioeconómico, derechohobienc¡o, of¡l¡oción o podecimiento preexistenle, y se reolizoró de( \
conformidod con lo siguienie: \
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Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
en su coso esté ulilizondo.

l. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emit¡do por "EL lNSTlTUfO"

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relol¡vo o su podecim¡enlo, los métodos, d¡ognóslicos y sus riesgos, V
beneficios, olternotivos, osi como los medidos teropéul¡cos que se requieron.

h. No someterlo o ningúñ procedim¡ento diognólico o teropéul¡co, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y ollernolivos. Asimismo, perm¡l¡r que porlicipe en los decisiones relocionodos con su
'trotomienlo y el d¡ognol¡co de su podecim¡ento.

¡. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimiento

Poro tqles efeclos, "LAS PARTES" se obl¡gon o esloblecer meconismos de seguim¡ento y evoluoción de lo
otención olorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Se estoblece que cuolquier obuso,
¡mpericio o negl¡gencio comet¡dq duronte lo presloc¡ón de los servlc¡os, seró responsobllidod "EL

PROtESIONISTA" y en su coso seró soncionodo por lo Comlsión Nocionol de Arbitroje Médlco (CONAMED), uno
vez que 5e hoyon ogolodo los gesl¡ones de lo comisión ¡ocol. liberondo de todo responsobilidod poro toles
efectos "El lNSf|TUTO".

B. "Et PROfESIONISIA" ejerceró sus servicios de monero independlente, de conform¡dod con lo siguienie

k. Hocer reglstros en el Exped¡ente Clínico en todo oclo de otenclón médico, lonto o n¡vel de consultorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

J
ee

l. Normo Of¡c¡ol Mex¡conq NOM{24-SSA3-2012 del Exped¡ente Clínico Electrónico.
2. Normo Oficiol Mex¡cono NOM{04-SSA3-2012, del Exped¡ente Clín¡co.
3. Y en generol todo lo señolqdo en los Normos Ofic¡oles Mexiconqs y demós normot¡v¡dod oplicob

moterio de solud.
€n

cotr¡TRAIo oE riEsIAclÓN Da stlvlcro§ Ptor¡stoNALC! No. riir¡.crs- t.ot-202¡t. cELlltADo to¡ !L tt{lTtruto r¡u tclpal oE aEt{stoNts y E! on.losÉ aDAtlEtro
_ lEct¡¡l|. [vEra, Etot D€ ${EIo pn 20a.

"2024 A ño del Bice.leno¡io de o F!ñdocró. detElodode Chihuohuo'
Colre Rio seno No. I I m, Coton o A ltredo Chóve¿, Chihuohuo C hih. Tete,óño Otrecro to72t hirpT /@.muñicrp ochihuohuo.gcb. r¡¡

)

b. Dir¡girse o los mismos en lodo momenlo con respelo y dign¡dod.

c. Cu¡dor que los serv¡c¡os que le seon preslodos se le proporc¡onen con privocidod y respelo.

d. Brindorle, lonfo o lo derechohobiencio. como o sus ocompoñqntes, med¡dos de seguridod odecuodos.

J. lnformorle que podró negorse o oceptor los propueslos teropéuticos.

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de.,EL lNSÍITUTO',.

q

J
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m. Atencióñ ord¡norio o nivel de consultor¡o y de hospitol, y el cumpl¡m¡ento cobol de los guord¡os poro
coberturo de lo olención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por,,E!. INSTITUIO"
codo oño en conjunto con los médicos por especiol¡dod.

n. En los cosos de otención médico hosp¡lolorio, el méd¡co ocudiró o preslor lo otenc¡ón en el hosp¡tol en
donde "Et INSTITUTO" hoyo indicodo el internomíento.

o Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servic¡o de urgenc¡os de ,,EL lNST|TUÍO" lo requiero. ,,EL

PROf ESIONISTA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronle su lurno de guordio.

p. Respeior los reglomen'los inlernos de codo hospitol

q' Lo consullo externo se reolizoró de lunes o viernes de lo l4:OO o 2O:OO horos, hosta un tolol de 40 pocientes,
mismos que no seró mod¡f¡coble s¡n ocuerdo s¡n ocuerdo con "E[ lNSÍ|IUTO".

r. "El' PROfESIONISTA" deberó conlor con equ¡po de cómpulo con conexión o internel e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gelión de lnformoción en Solud de "Et INSTITUIO"; donde se llevorón o cobo los
gesliones relolivos o citos, expedienles eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborolorios.

C. "EL lNSTlfUTO" se obligo con "C[ PROFES|ONISTA" o proporcionor to siguiente

l. Proporcionor usuor¡o y controseño poro operor el sistemo de Gestión de lnformoción en solud

2. Reolizor uno copoc¡loción poro el uso y odminislración del Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio

RCERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos poT "EL PROFESIONISTA" en tos inslolociones
bicodos en Colle Anton¡o de Montes #4708, Colonio Ponomericono C.p. 3l2OO, Chlhuohuo, Chlhuohuo

T

U

CUARIA. - CONTRAPRESIACIóN. "EL lNSTITUTO", se obligo o pogor o "EL PROFESIONISTA", en concepto de honoror¡os,
los servicios profesionoles objeto de este controlo, lo cont¡dod mensuot iotot de g¡l¡1,100.00 (CUARENIA y CUATRO
Mll, 100 PESOS 0O/100 MONEDA NACIONAI) ontes de lo retención de tmpueslos.

QUINTA. - FOiMA DE PAGO. Los pogos se reolizorón en dos exhibiciones los díos l5 y último dío de codo mes, en el
enlendido de que, s¡ el dío de pogo fuero ¡nhóbil o no ¡oboroble, el pogo se efecluoro el dío hób¡l onterior, por vío

rencio o entero sotisfocción por porle de "EL INSTITUTO"

turos serón emitidos con los siguientes coroclerísticos

todo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición {PUE)"
Formo de pogo: "Tronsferenc¡o eleclrón¡co de fondos (incluye SPEI)

coNrrAro DE pREsTAcróN DE sErvrcros prora!!or{aLCs No. lrtpE-cri-rH-0¡-202a. cEL!¡taDo toi EL rNsTtruro MUNrcllaL DE pENstoNEs y E! ot. JosÉ ADAL!ER¡o
¡ECr¡lÍ. nvtl^. ¡L 0l D¡ E E¡O DE 202¡1.

'?0?¡. aio derBEeñteñorio de Io Éundocióñ de Elodo de Chihuohuo '
cole Pio seno rro I lt! cor.ñ'o arffeór chó!ez. ch'huohlo. chlh.. IeÉtono otrecto 1072) hll p://\^&w.muñLoprochrhuohlo.gob.ñr
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Los serviclos prestodos o "EL lNSllTUfO" deberón foclurorse o portir de los 5 díos primeros del mes y 5 díos inmedioto
poslerior de los dÍos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "Et PROVEEDOR" no remilo lo focturo en tiempo y con
los corocterísticos estoblecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de
recepción.

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requisilos fiscoles necesor¡os. y deberó entregorse o fovor del lnsli
Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P.3l
con Registro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los sol¡ciludes de servic¡os subrogo
entregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo conespondiente.

SEXTA. - VIGENCIA. El presenle conlrolo lendró vigencio del 0l de enero ol 09 de septlemb¡e de 2024, y hosto que
se cumplon los obligociones poctodos en el mismo o entero sotisfocc¡ón de "EL INSTITUTO", solvo que se delermine
lo term¡noción onlicipodo del m¡smo, o petlción de cuolquiero de "LAS PARTE§", en los términos señolodos en el
presente controlo.

SÉprl¡ue. - v¡nl¡lCeClóN DE SERVICIOS.'Et lNSf¡IUfO" podró efecluor observaciones en cuotquier momento que
considere pertinente con reloc¡ón o lo colidod en el servicio, y cuondo "Et INSTITUTO" delecte irreguloridodes,
deberó not¡ficorlos o "Et PROFESIONISTA" poro que lo corrüo en un plozo móximo de 3 {fres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo dislinlo enlre "[AS PARTES"; eslo ¡ndepend¡enlemenle de lo responsobil¡dod legol en que se
incuno por lo ineguloridod detectodo, de ¡guol monerq "Et PROFESIONISTA" se obligo o devolver los coniidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo ontes eslipulodo, en ese senlido "EL PROFESIONISTA" seró
responsoble por negligencio, ¡mpericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que esle designe poro lo
reol¡zoc¡ón del objeto de este ¡nstrumento, quedondo esloblec¡do que se libero o "Et INSTIIUTO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controto.

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD |"ABORAL. "LAS PAfiES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "EL INSIITUIO" y el personol de "Et PROFESIONI§TA", por lo que seró por cuento y
o corgo de este úllimo el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócter loborol, f¡scol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en tonlo tronscuron los
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley dó INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo R lo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡entos legoles oplicobles

Por lo que tompoco existiró uno subordinoc¡ón por porle "Et PROFESIONISTA", poro con "EI INSTITUTO", qued ndo
poctodo tombién que dodo lo nolurolezo de Ios servicios que se von o preslor como profesionislo independie e
no existirÓ ningÚn beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnslilulo Municip olde Pens¡o s,

toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porlicipoción de los 'lrobojodores en los uiilidodes e los
empresos, finiquito y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol, comprometiéndose
o no ejercer occión n¡ derecho olguno en coñtro de "Et INSTITUIO" en virlud de que no existe reloción loborol entre
"LAS PARTES" por ser un preslodor de servicios independiente.

coNItaTo Dt PnEsIAcróN DE !Ervrcros ptorEsroNAt¡s No. rM?E-cps.BH"o¡-2024, cEr,E!iaDo pon tL rNsTrfuTo MUNrcrpar, Dt pENsroNEs y Ét DR. .Jost aDAT,BERIo
EECE¡ t flVttA, EL0t DE Eñt¡O DEt 202¡t

,,2024, Año dét Bic€nleñofio d6 b fundocróñ det Ertodo dé chihuohuo "coié RlÓ Sono No, I lm, cooñlo Arredo chóve., chihuohrro. chlh.. feréfono Dkedo lo72l. h|p://wwlv.muñicipiochlhlohuo.9ob.mx

Así mismo, se eslipulo que los focluros deberón emitirse o mós tordor 30 díos después de lo fecho de lo preloc¡ón
del servicio, de no cumplir con este requisito no serón reconocidos por "EL INSTITUTO" y por ende no serón cubiertos,
por lo que "EL PROtESIONISTA", se obligo o focturor oporlunomenle ios mismos.

,4
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NOVENA. - RESPONSABIIIDAD DEL PERSONAI. "EL PROFESIONISIA" seró responsobte hocio "Et |NSTITUTO" y tos
derechohobientes por negl¡gencio, ¡mpericio, dolo o molo fe en que incuro el personol des¡gnodo poro lo
reolizoción del objeto de esle instrumenlo con el que lengo uno reloción loborolvigente.

oÉct¡ne. - co¡¡rtoENclALlDAD. "Et PROtESIONISTA" §e obligo o guordor y montener to conf¡denciolidod det servicio
objeto de este controto, de lo informoción rec¡bido y propórc¡onodo por "Et lNST|ÍUIO", o que seon observodos por.EI. PROFESIONISIA"-

'EL PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotislos que lengon occeso o
conocimienfo de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócter, cumpliendo con los
obligociones de conf idenc¡ol¡dod que oquíse eslipulon. Lo onterior en et entendido que "El. pROFE§ION|STA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod. o fin de que sus
empleodos, represenlonles, osesores o subconlrotisfos prolejon lo informoción confidenciol. Asimismo, ,,EL

PROFESIONISTA" se obl¡go o copocitor o los personas oquímencionodos en reloción con el uso y cuidodo que deben
guordor respeto de lo informoc¡ón confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los obligociones de
conf idenciolldod conlenidos en el presente documenlo. "El, PROTE§IONISTA" deberó pro.teger lo ¡nformoción
confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, lo informoc¡ón contenido en los expédientes seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
otend¡endo o ¡os principios él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onle orden de lo outoridod
compelente.

I' PROtESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informoc¡ón y documenloción puesto bojo su responsobilidod
lo que llegoro o lener occeso con mol¡vo de lo prestoción de los servicios controlodos, ¡ncluyendo, los s¡stemos,
nicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo lecnologío e informoción de lo que

diero tener conocimienlo en el desempeño de los servicios controtodos es propiedod de "EL INSTITUTO"

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones contraidos por virtud de lo presente clóusulo subs¡stiró
indefinidomenle, incluso después de terminodo lo duroción de esle inslrumento.

Lo informoción y ociividodes presentes, posodos y fuluros que se obfengon y produzcqn en virtud del cumplimienlo
del controlo, serÓn closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los princlp¡os
esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Ch¡huqhuo, osícomo en
lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Elodo de Chihuohuo, por lo que "[AS PARTES" se obligon o guordor
eslricto conf¡denc¡ol¡dod respeclo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud del cumplim¡ento del
presente instrumento.

coso de incumplimienlo, "LAS PARTES" se reservon expresomente los occioñes que conforme o derecho I

spondon, tonto odministrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducentes por los doñosC

ype C ios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. "Et INSTITUTO". do o conocer o "EL PROfESIONISTA" el siquiente oviso de
privocidod simplif¡codo:

coNrrAro DE pnEsracróN DE sEtvrcros ?¡o¡EstoNA!ts No. tM?t.c?!-rH.ol-20?a, cELE¡raDo por EL rNsrturo ¡$uNrcr¡at ot pENsto fs y tL D¡- JosÉ aDAuIR¡o
iEC EIIII. RIVEIA, EL O I DE ENE¡O DEL 202',

"202¡. año d€l Eicenleñdio de lo fuñci.clóñ délEsloclo cls Cñlhuohuo '

ColLe Rlo seño No. I l@. Coronlo Allréóo Chóve2, Chihuohlo, Chlh., I€léroño Direcló {072). hlip//www.munlclplochihuohlo.gob.mx
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El Deportomenlo de Recursos Humonos del lns't¡tuto Munic¡pol de Pensloñes, con domiclllo en Colle RÍo Seno, número
I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es elresponsoble deltrolom¡ento de sus dolos personoles y dotos sensibles,
los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de lo Ley de Protección de Dotos Personoles
del Eslodo de Chihuohuo

Lo ino¡ldod pq€ b cuol 3rón racobodor 3u3 dolo¡ pa6onolcr:

Los dotos personoles, que recobomos de usled en el Deporlomenlo de Recursos Humonos, los ul¡lizoremos poro I

siguiente finolidod:

Eloboroclón de conlrolos: Se eloboron controlos de bose. eventuoles, ¡guolo e inleriñotos
Tombién pueden ser ut¡l¡zodos poro lo reolizoción de eslodísticos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod coñ el Art. 92 de lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chlhuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos de
informoción de uno ou'toridod competeñte, que eslén debidomente fundodos y motivodos, o bien, se ocluolice
olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en
Posesión de Sujetos Ob¡¡godos, osimismo en los supueslos que conlemplo el ortículo: 98 de lo ley de Protección de
Do'los Personoles del Estodo de Ch¡huohuo,

El ovho de privocidod inlegrol estoró dispon¡ble en

techo de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018.

techo de Acluollzoclón: 0l de junio de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión porcuolesquiero de "l.AS PARIES" controtonte§ de ejercitof
cuolquier derecho o de dor por term¡nodo esle controto por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser
considerodo como uno renuncio volunlorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, todos los sonciones y
reporociones estoblecidos en el presente controto se considerqrón ocumulolivos.

DÉCIMA IERCERA. - MODIFICACIONES. "tAS PARIES" convienen en que cuolqu¡er odición o modificoción o to
dispuesto en el presenle controto se horó por escrito f¡rmodo medionte convenio por sus representont on
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle integronle del mismo, cuolquier oneglo o nego rocron
reolizodo de monero verbql, no seró vól¡do hosto en lonlo se formolice el documento respeclivo

DÉCIMA cuARTA. TERMINACIóN DEL CONIRAIO. El presenle controto podró ser resc¡ndido unitol

^l

v
odminislrolivomente por volunlod de cuolquiero de "l,AS PARTES", prev¡o nol¡f¡coción fehociente y por e que
se hogo o lo controporte con onl¡cipocióñ mínimo de 30 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescindido sin neces¡dod de decloroción jud¡c¡ol, por ¡ncumplimiento de los obl¡goc¡ones poctodos en el mismo, I
independienf emenf e de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofectodo I

AsÍ mismo, convienen'tAS PARTES- que "EL IN§TITUTO" podró rescind¡r porciol o totolmente este controfo deJ
presentorse olguno de los sigu¡enles cousoles: i

coli¡lRAro DE t¡EsIAclóN Dt lE¡vlclos ?tolEstoNAtEs No. tM¡E.cfs.tH-0t.2024, cEtEBtaDo ¡oa Et tNsTtTUto MUNtctpal oE pENstoNEs y Dt, JosÉ aDAtBERIo
IECEIRII iIVERA, EtOI D¡ ENERO DEt2O2¡I,

"2024, Año ct6t Etconléñoño d6 to Fundocóñ det Estodo d6 Chihuohuo ,,

colle Rlo §€ño No. r lm. colon o A tedo chóvez, chrhlohrro, chth.. 16 ároño Dnécro lozz), hrp://www.mLrñcipiochihuohuo.qob.mx
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l. Cuondo "Et PROFESIONISTA" modifique o qllere subslonciolmenle el objeto det presente controio.
2. Por prestor ¡os servic¡os defic¡entemente, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle controto.
3. Por suspender iniusf ¡f¡codomenle lo presfoción del servic¡o o negorse o conegir los deficiencios deteciodqs

por "EL lNSÍ|TUTO"

4. Cuondo "Et PROFESIONISIA" incurro en follo de veroc¡dod totol o porciol con retoc¡ón o lo informoción
proporcionodo poro lo celebrqción del presente conlrolo.

5. Por todos oquellos octos u omis¡ones que, por responsobil¡dod, imper¡cio, inexper¡enc¡o, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "EL PROtESIONISTA", ofecte o lesione el interés de "Et tNSÍITUTO".

ó. Por incumplimienfo o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle inslrumento.

DECIMA QUlNfA. - RESPONSABITIDAD ClvlL. lndependientemente de lo tefminoc¡ón o resc¡sión det controto. ,,Et

PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civily en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por moiivo del serv¡cio prestodo. "Et PROtESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o ,,EL

INSTITUIO", hociéndose el mismo responsoble de lo controloc¡ón de seguros o reolizor los octividodes y medidos que
en su coso óstime convenienles poro dichos efectos.

DÉCIMA SEXTA. - RESIIIUCIóN. "EL PROFESIONISTA", conviene que, en coso de ¡ncumplimienlo o cuolquiefo de los
clÓusulos, se doró por rescindido el presenle controto y reslitu¡ró o "EL INSTIIUIO" los contidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo loso
prev¡slo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenle ejercic¡o fiscol_

DÉCIMA SÉPIIMA. - RECUPERACIóN. "EL PROtESlONlSfA". es confofme que, en cuonto o tos contidodes recibidos por
concepto de pogos, en coso de incumplimienlo, se constiluyon como un crédito fiscol, y su recuperoción quedoró
sujeto ol procedimien'to esloblecido en el orJículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro ei Elodo de Chihuohuo.

Éctme octlv¡. - REcoNoclMlENTo CoNTRACTUAI. "tAS PARIES" convienen expresomente que o to f¡rmo del
nte controlo quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenio o controto que con onlerioridod

ieren celebrodo respecto ol mismo objelo, por lo que "Et PROFESIONISTA" seró d¡reclomente responsoble por lo
toción de sus servicios, frenle o lo derechohob¡encio y los beneficiorios que conespondon.

ÉClme Hov¡le. . CESIóN DE CONTRATO. - "Las PARÍES" se obligon o no ceder, trosposar o enojenor por cuotquier
iítulo los derechos y/u obligociones que der¡von del presente controto, sin previo outor¡zoc¡ón por escrito de lo otro
porte.

lGÉSlMA. - CONTROVERSIAS. "l,AS PARTES" convienen en inlenlor resolver de muluo ocuerdo los siluociones no
previstos en el presente conlroto, en el entendido de que los decisiones odoptodos sobre el porficulor, deben
constor por escrilo y ser fimodos por los mismos. fodos los notificoc¡ones y comunicociones que se dirijon "[AS
PARTES" como consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrilo

er entregodos en los domicilios yo menc¡onodos en el copÍlulo de declorociones del presenle controto

IMA PRIMERA. - JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. En iodo lo no previsto en el presente conlroto se regiró por los

dis ciones contenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monlfestondo "tAS PARTES" que en este
controto no existe ningún vicio del consentimienlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presente

coNT¡aIo DG ptts¡actóN DE sEtvtctos p¡ot€stoNALfs o. tMpE-cp!-tti-ot.2o2¡t, cEtE!¡aDo to¡ Et r{sltTuto MuNtc¡tat ot ?ENstoN¡s y EL Dt. tosÉ aDAL!EtTo
lECE¡RIT ¡IVERA, EIOI DE ENEIO DEI2O2¡I.

"2024, Año del Biceñteñoio de to Fundoclón del Bto<ro d€ Ch¡huohuo
Cole RioSeñq No. 1100. Coloñio Arhedo Chóvé!. Chihuohuo. Chlh.. T6lélono oi.éclo 1072), hnpr/M.m!ñic¡piochlhuohuo.gob.mx
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instrumento legol "LAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunotes judicioles con competencio en
io ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunc¡oñdo por lo tonto ol fuero que pudiere coresponderles en
rozón de sus domicilios presentes o fuluros, o por cuolquier olro couso.

tEíDo QUE ¡uE EL PREsENTE coNrRATo poR rAs pARTEs euE EN Et tNrERvtNtERoN y ENIERADAs DE su coNTENtDo y
FUERZA LEGAI., I.O RAIIIICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., Et DíA oI DE ENERo DE 2024.

"EI. INSTIIUTO"

ING. JUAN ANTONIO VITI.ASEÑOR
DIRECTOR DEI. INSIITUT UNICIPAI. DE PENSIONES

"Er. PROtESt I5TA"

ADAI.BERTO BECERRII. RIVERA

TESTIGOS

c.P. s .VlA V G z
SUBDIRECIO

DEI. INSTITUTO M

DR. AI.TONSO ESCAREÑO
SUBDIRECIOR MEDICO D

MUNICIPAI. DE PE ON

NISTRATIVA
AI. DE PENSIONES

ONTRE
E

r.tc. ANA t

DEPARTAM

INSTITUTO

coNriaTooE ftEsrac¡óN DEsERvtctos tto¡EstoñaLEs No.tM?E.cps_tH.oi
lEcEt¡tL nvt¡a, EL0t ot

IA
REC NOS

IPAI. E N NES

LEit¡Do pot Et ll¡tTlluto MUNtctpa! DE ¡ENstoNEs y EL Dt. ]osÉ aDAlrE¡To
ENE¡O OEL 202¡1.

M

'202¿. A ño dér Bicenieño¡io dé to Fuñdoción det Etodo de C h hLrohuo ,
cole Rlo seno ñó. I I m. cotoñ¡o arrredo chóvé¡. chthuohuo c¡tn., r"rr"""óilJüóá; ili;i'; .munlcipiochihuohuo.gob.mr
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